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III. Otras disposiciones

De conformidad con lo establecido en la Lcy Reguladora de la Ju­
, risdiccián Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 423138558/1992. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 10
Contencioso-Admbristrativo de la Audiencia Nacional dic­
tad.a con fe(:ha 26 de noviembre de .1991. en el recurso
número .OO9סס5 interpuesto por dOll José García Díaz y
otros. .'
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13088 ORDEN 423/38560/1992. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic- J
tada con fecha 14 de febrero de /991, en el recurso J1lí~

mero 3U1824, .interpuesto por don Rafael López Miura. ,

De conformidad con lo estabk~ido en la Ley Reguladora de la Ju­
risdicción Contcncioso-Administrativa de 27 dc dicícmbrc de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere cl articulo 3." dc la Orden
del Ministerio de Defen'.a número S41 1982, dc 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen­
te:ncía sobre Antigüedad en la Real y Militar Orden de.San Hermenc­
gtldo.

Madrid, a 30 de abril de t992.-P. D.. el Director general de Pcr~o­

nal, José de Llobct Collado.

Excmo. Se Cens.or de ia Asarnhlcadc la Real y Militar Orden de S"m
Hermenegildo.

Excmo. Sr. Director de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso­
nal, José de Llobet Collado.

ORDEN 423/38559/1992. de 30 de abril. por lu que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la AudienCia Nacional dic­
tada con fecha 19 de noviembre de 199/, en el recurso
número 500578, interpuesto por don Juan Penedo Rivera,

Deconfonnidad con lo establecido en la Ley Re$uladora de la Ju­
risdieción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956. y t
en uso de las facultades que -me confiere el articulo 3." de la, Orden"
del Ministerio de Defensa número 54119M2, de _lóde marzo, dispongo ~
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre i
Retribuciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.:

. f?e ~onformlda4con lo e~~blec~do en la Ley ~cguladora de la Ju­
nsdlcclón Contencl0so-AdmlDIstrattva de 27 de diciembre de 1956 y
en u~ ~ l~_ facultades que me confiere el artículo 3:' de la Orden
del Mmlsteno de Defensa'número 54/1982, de l6 de marzo, disponoo
que .se cu~pla e~ su~ propios términos ~stimatorios la expresada sen­
tencia sobre RetnbuclOnes complementanas en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid. a 30 de abril de- 1992.-1>, D., er Director general de Perso­
nal. José de L~obct Collado~. 1
Excmo. Sr. Director de la· Comisión Liquidadora de la Dirección de ~

Mutilados.

en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de I~ Ord~n
del Minist:crio de Defensa número 54! 1981, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
Retribuciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso­
nal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Director de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

. ORDEN 423138557/1992. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic·
tada con {echa 17 de diciemhre de 1991. en-el iecurso
número 5()OJ69, interpuesto por OOn Juan Ramón Garrido
del Río.
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13084 ORDEN 423138556/1992. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de. la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus­
liéia de:Madrid, fecha 12 defebrero de 199]. en el recurso
número 281819().03. interpuesto par don Rafael Alvaro
Marqués,

De confonnidad con lo establecido en, la Ley Re$liladora de la Ju­
risdicción Contencioso-Administrativa de ,27 de diCiembre de 1956; Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Oraen
del Ministerio de Defi.,'11sa número 5411 982 de 16 dc marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de t;rienios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso­
nal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe- del Mando de PefSOnal. Dirección de Gestión
de Personal (ClJartel General del Ejército).

13083 ORDEN 423/38554/1992. de 30de abril. po, laque se
dispone el cumplimiento de: la' sentencia de la Sala de lo
Contencioso~Administrati\.'Q del Tribunal Superior de Jus~
licia de Madrid. fecha 12 de febrero de 1992. en el recurso
número 2812/9fJ..03, interpuesto por don Luis Miguef.Be~
nito Muñoz. .

De I,;vnformidad conloestablecido en la Ley Rezuladj)ra de la Ju­
risdicción Contencíos~Administrativa de 27 de diCiembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0' de la Orden
del Mini6terio de Defensa número 54fl982; de 16 de marzo; dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios 13. exgresada sentencia sobre
rec,onocimiento de trienios. ,.

Madrid, a 30 de abril de i992.-P. D., el Director general de PerW-
naJ. José de Llobet Collado. ' -

~cmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ején:ito).

ORDEN 423/3855211992. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de fa sentencia de la SaJa de lo
Contencioso-Ailmillistralivo de la Audiencia Nacional dic· ~
tada con fecha 19 de noviembre de 1991. en el recurso
número 500191, interiJUestó por don Pedro Fuster Vilano­
va.

De eonfomlidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju~
risdicción Contencioso·Adrninistrativa de: 27 de diciembre de 1956. y
en uso de' tas facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden'
del Ministerio de Defensa número 54/19821 de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos .estimatorios la expresada sen­
tencia sobre'Retribu~íone~ complementarias. en el Cuerpo áe Mutilados.

Madrid. a 30 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso-
nal, José de Ll<>bet Collado. • •

:Excmo. Sr. Di~tor de la Co~isión Liquidadora de' 'la DireCción de
Mutilados.


